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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
CONSEJO GENERAL 

 
ACUERDO N°. IEEM/CG/197/2015 

 
Por el que se aprueban las solicitudes de autorización de una sede 
alterna, para realizar las sesiones de clausura de los Consejos 
Municipales Electorales 53 de Malinalco y 62 de Nopaltepec, Estado de 
México, respectivamente. 
 
Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el Secretario del 
Consejo General, y 
 

R E S U L T A N D O 
 

1. Que la H. “LVIII” Legislatura Local, expidió en fecha dieciocho de 
septiembre de dos mil catorce, el Decreto número 296, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
“Gaceta del Gobierno” en la misma fecha, en donde convocó a los 
ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho 
a participar en las elecciones ordinarias de Diputados Locales a la “LIX” 
Legislatura para el periodo constitucional comprendido del 5 de 
septiembre de 2015, al 4 de septiembre de 2018 y de los miembros de 
los Ayuntamientos de la Entidad, para el período constitucional 
comprendido del 1° de enero del año 2016 al 31 de diciembre de 2018. 
 

2. Que el Órgano Superior de Dirección de este Instituto Electoral, celebró 
sesión solemne en fecha siete de octubre de dos mil catorce, por la 
que, con fundamento en los artículos 182, párrafo segundo y 237 del 
Código Electoral del Estado de México, en relación con el artículo 
transitorio Décimo Séptimo del Decreto número 248, emitido por la H. 
“LVIII” Legislatura Local, inició el proceso electoral ordinario 2014-
2015, para la elección de los cargos de elección popular referidos en el 
Resultando anterior. 

 

3. Que la jornada electoral tuvo verificativo el domingo siete de junio del 
año en curso, en términos de lo determinado por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 116, párrafo segundo, 
fracción IV, inciso a), párrafo segundo, la Ley General de Instituciones 
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y Procedimientos Electorales, en el artículo 25, numeral 1 y por el 
Código Electoral del Estado de México, en el artículo 238, y una vez 
concluida, dio inicio la etapa de resultados y declaraciones de validez 
de las elecciones por parte de los órganos desconcentrados de este 
Instituto. 
 

4. Que en fecha veintiocho de julio del año en curso, se recibió vía 
Oficialía de Partes, el oficio número IEEM/CM053/110/2015, dirigido al 
Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral del Estado de México, 
suscrito por  la C. Angélica Carrasco Ramírez Presidenta del Consejo 
Municipal número 53 de Malinalco Estado de México, a través del cual 
solicita se autorice que la sesión de clausura del Consejo Municipal 
antes citado, se realice en las instalaciones que ocupa la Junta Distrital 
Electoral No. VII, sito en calle Emiliano Zapata número 17, Barrio La 
Trinidad, en Tenancingo, Estado de México; programada para 
efectuarse el día 31 de julio del presente año, a las 16:00 horas. 
 

5. Que en fecha veintiocho de julio del año en curso, se recibió vía 
Oficialía de Partes,  un escrito a través del cual el Lic. Marcelo Agustín 
Allende López, Presidente del Consejo Municipal Electoral número 62 
de Nopaltepec, Estado de México, solicitó a la Secretaría Ejecutiva de 
este Instituto Electoral del Estado de México, una sede alterna o la 
seguridad necesaria para llevar a cabo la sesión de clausura del 
Consejo Municipal antes citado, esto en razón de que en ese municipio, 
conforme a lo referido por citado servidor electoral, en la actualidad 
sigue prevaleciendo la inestabilidad política, suscitándose hechos entre 
los diferentes grupos de los partidos políticos Acción Nacional y 
Revolucionario Institucional, por lo que las condiciones para sesionar 
en las instalaciones que ocupa ese Consejo Municipal no son seguras, 
lo anterior para prevenir hechos semejantes a lo acontecido el día diez 
de junio del presente año, fecha en que se llevaba a cabo la sesión de 
computo municipal; así como para salvaguardar la integridad física de 
los integrantes de ese Consejo Municipal; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que la Base V, del párrafo segundo, del artículo 41, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, determina que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos 
locales. 
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Asimismo, el Apartado C de la Base citada en el párrafo anterior, señala 
que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo 
de organismos públicos locales en los términos que señala la propia 
Constitución. 

II. Que el artículo 98, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que los Organismos Públicos 
Locales son autoridad en la materia electoral, en los términos que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
referida ley y las leyes locales correspondientes. 
 

III. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en 
artículo 11, párrafo primero, señala que la organización, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de 
Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 
Ayuntamientos es una función que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de 
México, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 
 

IV. Que el artículo 168, primer párrafo, del Código en comento, establece 
que el Instituto Electoral del Estado de México, es el organismo público 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la 
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. 

Así mismo, conforme al párrafo segundo, del referido precepto legal, el 
Instituto es autoridad electoral de carácter permanente, y profesional 
en su desempeño, se rige por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

V. Que el artículo 169, párrafo primero, del Código Electoral de la entidad, 
determina que el Instituto Electoral del Estado de México se regirá para 
su organización, funcionamiento y control por las disposiciones 
constitucionales relativas, las que emita el Instituto Nacional Electoral, 
las que le resulten aplicables y las del propio Código. 

VI. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 175 del Código invocado, 
este Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto 
Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral. 

VII. Que en términos de lo previsto por el artículo 185, fracciones VIII y XII, 
del Código Electoral del Estado de México, son atribuciones de este 
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Consejo General, acordar lo conducente para la integración, 
instalación, funcionamiento y suspensión de actividades de los órganos 
desconcentrados del Instituto, así como resolver los asuntos que surjan 
con motivo del funcionamiento de los Consejos Distritales y de los 
Consejos Municipales electorales. 

VIII. Que como lo señalan los artículos 214, fracción II, y 217, fracción II, del 
Código invocado, en cada uno de los municipios de la entidad, el 
Instituto Electoral del Estado de México contará con un Consejo 
Municipal, mismos que funcionarán durante el proceso electoral para 
la elección de ayuntamientos y se integran, por un presidente, con voz 
y voto; un secretario, con voz y sin voto; seis Consejeros Electorales, 
con voz y voto; y un representante de cada uno de los partidos políticos 
con registro, quienes tendrán voz y no voto. 

IX. Que la Presidenta del Consejo Municipal Electoral número 53 de 
Malinalco, Estado de México, en su escrito de fecha veintiocho de julio 
del año en curso, que se refiere en el Resultando 4, del presente 
Acuerdo, solicita autorizar se realice la sesión de clausura del órgano 
municipal que representa, en las instalaciones que ocupa el Consejo 
Distrital Electoral número VII, con sede en Tenancingo, Estado de 
México. 

Ahora bien, como es del conocimiento público, desde fecha diez de 

junio del año en curso, en la cual no pudo llevarse a cabo la sesión de 

cómputo en las instalaciones que ocupaba el Consejo Municipal 

Electoral número 53 de Malinalco, Estado de México, dado que 

imperaba en esos momentos un clima de violencia e inseguridad, 

incluso tuvo que aprobarse por parte de este Consejo General, la 

utilización de una sede alterna para la continuación del desarrollo de la 

sesión de cómputo municipal de ese órgano desconcentrado; como se 

encuentra constatado en el acuerdo IEEM/CG/180/2015, de fecha diez 

de junio del año en curso, aprobado por este Órgano Superior de 

Dirección;  y es el caso que desde esa fecha  y hasta la actualidad los 

integrantes del multicitado Consejo Municipal se encuentran 

imposibilitados para ocupar sus instalaciones, esto en razón de que 

continua sin haber condiciones de seguridad apropiadas para realizar 

sus actividades propias, situación por la cual se hace necesario contar 

con una sede alterna para garantizar la seguridad de sus integrantes. 

Así mismo, el Presidente del Consejo Municipal Electoral número 62 
de Nopaltepec, Estado de México, mediante escrito de fecha veintiocho 
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de julio del año en curso, que se cita en el Resultando 5 del presente 
Acuerdo, ha referido que las condiciones para sesionar en las 
instalaciones que ocupa el citado Consejo Municipal, no son seguras 
para realizarse  actividades propias del órgano colegiado, en virtud de 
que en ese municipio en la actualidad sigue prevaleciendo un clima de 
inestabilidad política. 
 
Cabe señalar, que mediante Acuerdo IEEM/CG/185/2015, del trece de 
junio del año en curso, aprobado por este Consejo General, se autorizó 
el uso de una sede alterna, para la continuación del desarrollo de la 
sesión de cómputo municipal del Consejo Electoral número 62 de 
Nopaltepec, Estado de México, en razón de los hechos ocurridos 
durante la misma. 
 
Precisado lo anterior, este Consejo General, considera que derivado 
de las condiciones de inseguridad que siguen imperando en las sedes 
de los Consejos Municipales Electorales 53 de Malinalco y 62 de 
Nopaltepec, Estado de México, respectivamente, no pueden realizar 
sus sesiones respectivas de clausura de los trabajos del  presente 
proceso electoral 2014-2015. 
 
Por ende, a efecto de garantizar el debido desarrollo de la sesión de 
clausura de los citados Consejos Municipales y que se realicen como 
lo marcan los artículos 28 al 41 del Reglamento de Sesiones de los 
Consejos Distritales y Municipales, así como para garantizar la 
seguridad de sus integrantes, este Órgano Superior de Dirección, con 
fundamento en el artículo 185, fracciones VIII y XII, del Código Electoral 
del Estado de México, estima procedente aprobar la autorización para 
que los integrantes de ambos órganos desconcentrados, sesionen en  
las sedes alternas propuestas, a fin de tutelar el respeto a los principios 
de legalidad y certeza que deben regir todos los actos de este Instituto. 
 
En este sentido, tal y como lo han solicitado los Presidentes de los 
multicitados órganos electorales, las sedes que se aprueban para llevar 
a cabo sus sesiones correspondientes, son las instalaciones que ocupa 
la Junta Distrital Electoral No. VII, que se ubica en la calle Emiliano 
Zapata número 17, Barrio La Trinidad, entre Francisco Villa y 
Prolongación Madero, en Tenancingo, Estado de México, para que los 
integrantes del Consejo Municipal de Malinalco puedan sesionar, y las 
del Centro de Formación y Documentación Electoral de este Instituto, 
ubicadas en Paseo Tollocan, número 944, Edificio Anexo, Colonia 
Santa Ana Tlapaltiltlán, en Toluca, Estado de México, para que realicen 
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su sesión de clausura los integrantes del Consejo Municipal de 
Nopaltepec; instalaciones que a consideración de este Consejo 
General, resultan adecuadas para tales efectos. 

 
En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los 
artículos 3, 182 último párrafo y 184 del Código Electoral del Estado de 
México, 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
se expiden los siguientes Puntos de: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se aprueba la solicitud de autorización de una sede alterna, 
para realizar la sesión de clausura del Consejo Municipal 
Electoral 53 de Malinalco, Estado de México. 

 
SEGUNDO.- Se habilita como sede alterna, para los efectos precisados en el 

Punto Primero de este Instrumento, las instalaciones que ocupa 
la Junta Distrital número VII, ubicadas en la calle Emiliano 
Zapata número 17, Barrio La Trinidad, entre Francisco Villa y 
Prolongación Madero, en Tenancingo, Estado de México. 

 
TERCERO.- Se aprueba la solicitud de autorización de una sede alterna, 

para realizar la sesión de clausura del Consejo Municipal 
Electoral 62 de Nopaltepec, Estado de México. 

 
CUARTO.- Se habilita como sede alterna, para los efectos precisados en el 

Punto Tercero de este Acuerdo, las instalaciones del Centro de 
Formación y Documentación Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de México, ubicadas en Paseo Tollocan, número 944, 
Edificio Anexo, Colonia Santa Ana Tlapaltiltlán, en Toluca, 
Estado de México. 

 
QUINTO.- Notifíquese a la Junta Distrital número VII, con sede en 

Tenancingo, así como a los Consejos Municipales número 53 
de Malinalco y 62 de Nopaltepec de este Instituto Electoral del 
Estado de México, la aprobación de este Acuerdo. 

 
SEXTO.- Hágase del conocimiento a la Dirección de Organización de 

este Instituto, el presente Acuerdo, para los efectos a que haya 
lugar. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación 
por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del 
Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en Sesión 
Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, 
el día treinta de julio de dos mil quince y firmándose para constancia legal, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción X y 196, fracción XXX, 
del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
A T E N T A M E N T E 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

(Rúbrica) 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
 
 
 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 

(Rúbrica) 

M. EN A. P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 

 
 
 
 


